
Iniciativa 
Legislativa 
Ciudadana

ejerciendo derechos de 
part ic ipac ión c iudadana

POR    L A  DESPENA       L I Z ACIÓN     
DE  L  A B ORTO     EN   CASOS     
DE   V IO  L ACIÓN      SE  X UA  L

L a Articulación Feminista está conformada por las organizaciones Movimiento Manuela 
Ramos, Demus – Estudio para la Defensa de los Derechos de la Mujer, PROMSEX, Centro 
de la Mujer Peruana Flora Tristán, Católicas por el Derecho a Decidir y CLADEM Perú. Este 

colectivo impulsa y conduce la campaña nacional para lograr la despenalización del aborto 
en casos de embarazos a consecuencia de una violación sexual, inseminación artificial o 
transferencia de óvulos no consentida; mediante la aplicación del mecanismo constitucional 
denominada  iniciativa legislativa ciudadana. 

Articulación Feminista

Movilización nacional de diversas organizaciones de 
mujeres y hombres para la recolección de firmas.

Se realizaron conferencias de prensa,  
entrevistas en medios de comunicación 
nacional e internacional.

Presentación de firmas, verificación y seguimiento de expediente ante jurado nacional 
de elecciones. Certificación de 64 261  registros válidos de firmas adherentes, 

verificados según Resolución N° 2021-2014-JNE del Jurado Nacional de Elecciones

www.facebook/dejaladecidir.com
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No hay libertad

Discrimina a partir del cuerpo

Vulnera autonomía y salud

Afecta más a los pobres

Interfiere en el plan de vida

Re-victimiza

Fuerza el embarazo

La penalización es ineficaz

Induce al aborto clandestino

El Estado es garante

El embarazo por violación sexual no 

es resultado de la libre elección de las 

mujeres.

Se discrimina a las mujeres porque se les 

obliga a proveer sus cuerpos para el sustento 

de otros.
La penalización vulnera la autonomía personal 

y la salud sexual y reproductiva de las mujeres 

víctimas

Pone en riesgo a las mujeres de bajos recursos 

pues ellas se someten a prácticas abortivas 

inseguras.

El Estado interfiere en el  plan o proyecto de 

vida de las mujeres respecto a la opción de 

ser madres o no.

La penalización implica la comisión de un 

nuevo acto de violencia, esta vez, ejercida por 

el Estado.

La penalización implica un embarazo forzado 

y ocasiona graves consecuencias en la salud 

física, ginecológica y mental.

La penalización no ha impedido que las 

mujeres se sometan a abortos clandestinos

Induce a las víctimas a practicarse un aborto 

inseguro y clandestino que pone en riesgo la 

salud y la vida.

La despenalización del aborto obligaría al 

Estado  a garantizar condiciones médicas 

mínimas para la realización de un aborto.

El Código Penal peruano de 1924 
penalizó todas las figuras de aborto, 
con excepción del terapéutico. En 1980 

en que el país retorna a la democracia, 
colectivos feministas empiezan a trabajar 
en la elaboración de propuestas legislativas 
para la modificación del tratamiento penal 
del aborto. 

En 1981, se constituyó la segunda Comisión 
Revisora del Código Penal. Desde ese 
momento hasta 1991, año en que se 
promulgó el nuevo Código Penal, los 
legisladores y juristas que integraron las 
distintas comisiones elaboraron cinco 
proyectos. El proyecto de 1989, es el único 
que llegó a ser debatido y aprobado por el 
Pleno del Congreso y entregado al Presidente 
de la República para su promulgación; su 
texto mantenía la despenalización del aborto 
terapéutico y la ampliaba al practicado 
cuando el embarazo provenía de una 
violación o de una inseminación artificial 
no consentida. Sin embargo, el entonces 
presidente Alan García, ante los pedidos de 
altas jerarquías de la Iglesia católica y de los 
representantes de las sociedades médicas, 
resolvió no promulgarlo y lo devolvió al 
Congreso. 

Frente a esta situación, en marzo de 1991, las 
organizaciones feministas, principalmente, el 
Movimiento Manuela Ramos, el Centro de 
la Mujer Peruana Flora Tristán y el Estudio 
para la Defensa y los Derechos de la Mujer 
(DEMUS) articuladas a través del Comité de 
América Latina y el Caribe para la Defensa 
de los Derechos de la Mujer (CLADEMPerú), 
entregaron a la Comisión Revisora del Código 
Penal una propuesta alternativa al Proyecto 

de 1991. En aquel entonces, CLADEM-Perú, 
decidió entrar a la polémica respaldando el 
sistema de indicaciones por violencia sexual, 
alegando a favor de los derechos de la mujer 
violentada, especialmente el derecho a una 
maternidad libre y deseada y el contenido 
mismo del derecho a la vida.

Finalmente, el 8 de abril de 1991, mediante 
Decreto Legislativo Nro. 635, se promulgó 
el Código Penal, manteniendo como única 
figura no penalizada la del aborto terapéutico 
y figuras atenuadas, como sanción de hasta 
tres meses para abortos por violación e 
inseminación artificial no consentida – 
ocurridos fuera del matrimonio1. 

En diciembre de 2007, se creó la nueva 
Comisión Especial Revisora del Código 
Penal (Ley N° 29153 y ampliada por Ley N° 
29295), tuvo por objeto revisar el Código 
Penal de 1991 y presentar un Anteproyecto 
de Ley de Reforma. Al término del Congreso 
2006-2011, la propuesta de reforma que 
se quedó en anteproyecto había incluido la 
despenalización del aborto por violación.

Recogiendo las anteriores experiencias, 
en 2012, la Articulación Feminista formuló 
un nuevo anteproyecto solicitando la 
despenalización del aborto por violación, 
sin embargo, en lugar de incidir por la vía de 
la reforma penal como se hizo en anteriores 
oportunidades optó por un mecanismo 
constitucional de participación ciudadana, 
iniciativa legislativa ciudadana, que hace 
posible presentar propuestas de modificatorias 
legislativas ante el Congreso de la República  
con el respaldo de la ciudadanas y ciudadanos 
que suscriben la propuesta. 
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1 Tomado de: Ma. Jennie Dador EN Perú Políticas en Sexualidad. CLAM (Centro Latinoamericano de Sexualidad y Derechos Humanos). 
Instituto de Medicina Social, Universidade do Estado do Rio de Janeiro. 2010.



Primera Etapa
a	La promotora presentó la 

solicitud para la adquisición 
de un Kit Electoral en ONPE. 

Fue una solicitud simple, 

Inicio del procedimiento ante JNE.
 
* De acuerdo al art. 03° de la 

Resolución N° 604-2011-

a	El JNE, envió a RENIEC las 
firmas de adherentes de 
Iniciativa Legislativa N° 142 

para el cotejo y verificación 

a	Una vez recibidos los 
Certificados de Cotejo del 
Registro de Inscripción de 

RENIEC, alcanzado al 0.3% 

Proceso - RENIEC
I ETAPA. Comprobación Automática: conteo
Es el primer conteo de firmas, se hace junto a las promotoras. Sobre el 
número de firmas válidas de la comprobación automática se da inicio a la 
comprobación semi automática. 

II ETAPA. Comprobación Semiautomática:
- 	Reniec designa un número de casillas para hacer la verificación. 

- 	En cada casilla se ubica una veedora que: debe estar atenta a que la 
comprobación física corresponda a la digital. Es un continuo cotejo de 
firmas, nombres, y apellidos de la persona adherente. 

- 	En caso que la veedora detecte que se ha tachado una firma injustamente 
debe: Expresar verbalmente al verificador inconformidad y de considerar 
insuficiente la explicación, puede recurrir a perito. 

- 	Si en proceso, no formula Observación, se presume aceptación tácita de 
resultado. 

Conclusión de Verificación RENIEC 

- 	Terminada la verificación de planillones se levanta el acta dejando 
constancia de número de registro procesado y no procesado.

- 	Se llama a las promotoras para que firmen: el Acta N° 2 de Proceso de 
Verificación Semiautomática. 

- 	Concluida etapa se emite: Reporte y resultados que constan en acta y/o 
certificado de cotejo de registro de inscripción y se envía al JNE. 

acompañada del anteproyecto 
de ley y pago de derecho a Kit. 

a	ONPE contestó la solicitud 
el 27 de setiembre de 2012, 
entregando el Kit Electoral que 
contiene los planillones para 
recolectar  firmas. Así también 
emitió el Nº de Iniciativa, 
dándonos la ILC N° 142  (Base 
legal: Art. 04° Ley N° 26300)

a	Se debe tener en cuenta que 
desde la adquisición del Kit 
en ONPE, se tienen dos años 
para recolectar las firmas 
adherentes. 

	 Durante un año recogimos 
firmas a nivel nacional hasta 
alcanzar más de 100 mil firmas 
adherentes.

JNE, vigente actualmente, el 
0.3% de la población electoral 
nacional equivale a 59,850 
adherentes. (Base legal: Art. 
11° Ley N° 26300 y art. 03° 
Resolución N° 604-2011-JNE). 

 
Requisitos para la presentación 
de la solicitud de verificación de 
firmas ante el JNE. Las promotoras 
presentamos:
1.	 Solicitud dirigida al Presidente 

del JNE, suscrita por las 
promotoras (pueden ser hasta 
2 promotoras).

2. 	Se adjunta a la solicitud: 
a) 	Lista de firmas adherentes, 

por un número no menor del 
0.3% de la población electoral 
nacional b) Disco Compacto 
con firmas digitalizadas, c) 
Texto de la iniciativa legislativa 
(Base Legal: TUPA JNE – (07.63) 
Procedimiento de Iniciativa 
Legislativa)

¡Presentamos la solicitud de 
verificación de firmas con todos 
los requisitos el 6 de marzo de 
2014!

	 (Base Legal: Art. 4° Ley N° 
27706) 

a	RENIEC recibió las Listas de 
Adherentes, y la relación en 
medios magnéticos u ópticos.

a	Una vez recibido: hizo el 
inventario, reporte de listas, 
reporte de consistencia, y 
acta. Y programó día y hora 
para citar a las promotoras a 
la verificación de firmas. 

a	Las promotoras se hicieron 
presentes en la  fecha y hora 
indicada en el local de RENIEC. 

- 	 Firmamos el Acta 01 de 
Comprobación Automática. 

- 	 Y nombramos a nuestras 
veedoras para que se 
encarguen de la supervisión 
de la correcta verificación de 
nuestras firmas y cotejo en la 
etapa de Comprobación Semi 
Automática. (Base legal: R.J. N° 
262-2010-JNAC/RENIEC) 

de la población electoral 
nacional, la Secretaria General 
del JNE, envía al Pleno del JNE, 
el expediente de verificación 
de firmas para que emita 
Resolución de  Verificación 
de Autenticidad de firmas  y, 
remita la iniciativa al Congreso. 

a	El pronunciamiento del Pleno 
es de acuerdo al Certificado de 
Cotejo enviado por RENIEC. 

a	El 02 de setiembre de 2014, el 
JNE nos notificó la Resolución 
N° 2021-2014-JNE, que 
hace de conocimiento al 
Congreso de la República y las 
promotoras, la certificación 
de 64 261 (sesenta y cuatro 
mil doscientos sesenta y 
un) registros válidos de 
adherentes, verificados por 
RENIEC, correspondiendo 
dicha cifra a más del 0.3% de la 
población electoral nacional.

La Articulación Feminista invitó a 
todas y todos los ciudadanos comprometidos 
a que se sumen a la recolección de firmas. El 
anuncio de la Campaña Déjala Decidir fue por 
medio de una Conferencia de Prensa el 28 de 
setiembre de 2012 en el marco del Día por la 
Despenalización del Aborto en América Latina 
y el Caribe. 

Mujeres de distintas edades, 
oficios, organizaciones, y miles de personas 
recolectaron firmas informando a la población 
sobre el drama de la penalización del aborto a 
consecuencia de una violencia sexual.

Nuestra tarea ahora  es convencer y 
comprometer  a las y los congresistas para que 
VOTEN A FAVOR de nuestro proyecto de Ley.

Puedes encontrar más información y 
argumentos que suman a nuestro proyecto 
de ley en: 

La Articulación Feminista rindió 
cuentas de las firmas recolectadas por 
toda la ciudadanía en una Conferencia de 
Prensa en el marco del Día Internacional de 
la Mujer. Con esta Conferencia también se 
anunciaba la presentación de la solicitud 
de verificación de firmas ante el JNE el 6 de 
marzo de 2013. 

Necesitamos de la vigilancia e 
incidencia de todos y todas a nivel nacional 
para demostrar nuestro interés en que el 
Poder Legislativo debata este Proyecto.

Es necesario organizarnos para 
realizar incidencia política con las bancadas 
a nivel del Congreso. El trabajo será con 
cada congresista.  En cada región, pidamos 
a los/las Congresistas que apoyen nuestra 
propuesta. 

Enviemos cartas o memoriales  a 
cada congresista  exigiendo su voto a favor 
de nuestro proyecto de Ley. 

Pidamos a las comisiones que 
tengan a cargo el proyecto de ley, que 
emitan Dictamen, para su debate en el 
Pleno. 

Realicemos visitas o reuniones 
con los/as congresistas de nuestras 
regiones para que firmen actas de 
compromisos donde expliciten que 
votarán  a favor de nuestra Ley.

Nos encontramos en 

esta etapa Rumbo a la 

incidencia en el Congreso

Más de 1000 mujeres marchaRON 

	
           al Jurado Nacional de 

		


              E
lecciones

¡Lo Logramos!

dejaladecidir.blogspot.com/ 

a	El Congreso de la República 
recibirá la Resolución del JNE, 
que da por alcanzado el 0.3% 

de la población electoral 

a	El expediente que contiene la 
Iniciativa Legislativa Ciudadana, 
junto con la Resolución del JNE, 

llegará a Oficialía Mayor y 

a	El proyecto se decreta a las 
comisiones correspondientes.

a	Una vez las Comisiones 
emiten un dictamen del 
Proyecto de Ley, envían al 

Pleno para su votación.

a	La autógrafa de la proposición 
de ley aprobada  en pleno 
será enviada al Presidente 

para su promulgación 

nacional. 
a	La Resolución N° 2021-

2014-JNE, que certifica 
64,261 registros válidos de 
adherentes, ya fue enviada al 
Congreso por el JNE.

 
a	La iniciativa legislativa 

ciudadana recibe preferencia 
en el trámite del Congreso. 
Debe resolverse en 120 
días. (Base legal: Art. 11° Ley 
26300)  

Trámite Documentario, oficinas 
encargadas de su registro. 

a	El contenido de la iniciativa 
legislativa ciudadana debe 
cumplir con requisitos 
mínimos: exposición de 
motivos donde expresen los 
fundamentos de la iniciativa, 
el efecto de la vigencia de la 
norma que se propone sobre la 
legislación nacional, el análisis 
costo-beneficio de la futura 
norma legal incluido, cuando 
corresponda. La fórmula legal 
estará dividida en: títulos, 
capítulos, secciones y artículos. 
(Base legal: Art. 75.  Rgto. 
Congreso) 

a	En el caso de iniciativa 
legislativa ciudadana además 
debe cumplir con requisitos 
especiales como: número 
mínimo de firmas y la 
Resolución del JNE (Base legal: 
Art. 76. Rgto Congreso) 

La iniciativa Legislativa Ciudadana 
recibe un número de Proyecto de 
Ley y además, se publica en el 
Diario Oficial el Peruano.

a	Las promotoras pueden 
nombrar a 2 representantes 
para la sustentación y 
defensa en las comisiones 
dictaminadoras del proyecto 
de ley (Base legal: Art. 13 Ley 
26300, TUPA JNE – 07.63) 

a	Las comisiones, una vez 
recibido el Proyecto de Ley, 
tienen 120 días para:

- 	 Poner en agenda el proyecto 
de Ley 

- 	 Invitar a las representantes a 
presentar el proyecto 

- 	 Dictaminar 

- 	 Votar en el Pleno 

(Base legal: Art. 77° Reglamento 
Congreso de la República y Art. 
11° Ley 26300) 

a	En caso el pleno rechace el 
proyecto de ley, este puede 
ser sometido a referéndum. 
Asimismo, si las  promotoras 
juzgan que al aprobarla 
se le han introducido 
modificaciones sustanciales 
que desvirtúan su finalidad 
primigenia podrán solicitar 
referéndum (Base legal: Art. 
16° y 41°  Ley N° 26300) 

a	De rechazarse - archivarse no 
podrá presentarse la misma 
proposición u otra similar 
hasta el siguiente periodo 
anual de sesiones. (Base 
legal: Art. 78° Reglamento C. 

dentro del plazo de 15 días 
útiles.

a	Si el Presidente tiene 
observaciones las presenta 
como máximo a los 15 días de 
recibida. 

a	Las observaciones se 
tramitan como cualquier 
proposición, pero correrán en 
el expediente que dio origen 
a la ley (Base legal: Art. 79. 
Reglamento C.R.)

a	Si no tiene observaciones, el 
Presidente de la República 
promulga la ley, ordenando su 
publicación en 15 días. 

	

INICIATIVA LEGISLATIVA CIUDADANA PARA DESPENALIZAR EL ABORTO EN CASOS DE VIOLACIÓN SEXUAL

Estuvimos alertas al momento en 
que el JNE derivó el expediente a RENIEC 
para la verificación de firmas. Y nos hicimos 
presentes el día que RENIEC nos citó.“Firma: Déjala Decidir” 

fue el lema que levantó la campaña, 

que se extendió en todo el país. 

Por la despenalización del aborto 
en casos de violación sexual:

Contamos con 
un grupo de 
congresistas que 
reconocen  que 
nuestro proyecto 
de Ley garantiza el 
derecho a decidir de 
las mujeres.

Para hacer vigilancia 
e incidencia del 
Proyecto de 
Ley, estaremos 
informándonos 
y difundiendo 
nuestros acuerdos. 
Te estaremos 
informando.

Esperamos su voto 
consciente y a favor 
de los derechos de 
las mujeres. Que 
somos la mitad de 
la población de este 
país.

Para emitir tu 
opinión del Proyecto 
de Ley, entra a la 
página del congreso, 
ubica el proyecto 
de ley, y apoya a su 
aprobación.

Segunda Etapa

Etapas procedimiento legislativo
El procedimiento:
a) 	Iniciativa legislativa;

b) Estudio en comisiones;

c) 	Publicación de los dictámenes en el Portal 
del Congreso, o Gaceta del Congreso o 
Diario Oficial El Peruano;

d) Debate en el Pleno;

e) 	Aprobación por doble votación; y,

f) 	Promulgación. 
(Art. 73. Reglamento del C. de la República)


